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¿Qué es la integridad pública? 

      ¿Existe un sistema de integridad institucional en España? 

2.   De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad. 

¿Sobre qué reflexionaremos hoy?
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Eurobarómetro especial sobre la corrupción UE 2025
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Eurobarómetro especial sobre la corrupción UE 2025

Percepción VS Experiencia
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1. ¿Qué es la integridad pública? 

La integridad pública se refiere a la 

alineación consistente en el 

cumplimiento de los valores, 

principios y normas éticos 

compartidos, para mantener y dar 

prioridad a los intereses públicos, 

por encima de los intereses 

privados, en el sector público.

“Hacer lo correcto, incluso cuando 

no haya nadie mirando.” 
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Recomendación del Consejo de la OCDE  

sobre integridad pública 

Fuente: Recomendación Integridad 2017 - OCDE

1. ¿Qué es la integridad pública? 

https://www.oecd.org/gov/integridad/recomendacion-integridad-publica/
https://www.oecd.org/gov/integridad/recomendacion-integridad-publica/
https://www.oecd.org/gov/integridad/recomendacion-integridad-publica/
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España no cuenta con una estrategia anticorrupción y de integridad 

1. ¿Existe un sistema de integridad institucional? 

https://www.oecd.org/es/publications/perspectivas-de-anticorrupcion-e-integridad-2024_d1153060-es.html
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1. ¿Existe un sistema de integridad institucional? 

Perspectivas de anticorrupción e integridad 2026: España

https://www.oecd.org/content/dam/oecd/es/publications/reports/2026/03/anti-corruption-and-integrity-outlook-2026-country-notes_b1df9263/spain_ae4dca80/3f8dcaf9-es.pdf
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Gobierno 
Abierto 

Anteproyecto 
de Ley 

Orgánica de 
Integridad 

Pública

SIAGE

Ley 2/2023 de 
Protección a 
Informantes

Orden 
1030/2021

La estrategia anticorrupción y de integridad como un indicador de voluntad política (OCDE)

POSITIVACIÓN DE LA 

INTEGRIDAD Y DEL CONTROL 

DE LA EJECUCIÓN.

La cultura de la integridad 

institucional no sólo es un reto y 

una oportunidad sino también un 

MANDATO LEGAL. 

Se  ha “positivizado” en diferentes 

normas (internacionales, 

europeas, estatales y 

autonómicas), traduciéndose en 

un conjunto de obligaciones que 

hay que cumplir. 

1. ¿Existe un sistema de integridad institucional en España? 



1. ¿Existe un sistema de integridad institucional? 

https://www.opengovpartnership.org/es/
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Integridad, ¿La hermana pequeña del 
gobierno abierto?

 

El Gobierno Abierto es un “modelo de cogobernanza pública más 

transparente y participativo, más comprometido con la integridad 

pública y más cercano a la ciudadanía”

1. ¿Existe un sistema de integridad institucional? 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Agenda 2030
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IV Plan de Gobierno Abierto 

2020-2024 entre cuyos principales 

ejes figura la construcción de un 

sistema de integridad pública 

que fortalezca los valores éticos 

y los mecanismos que afiancen la 

integridad en las instituciones 

públicas y refuercen la confianza 

de la ciudadanía. 

1. ¿Existe un sistema de integridad institucional? 
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1. ¿Existe un sistema de integridad institucional en España? 



1. ¿Existe un sistema de integridad institucional? 

SISTEMA DE INTEGRIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL ESTADO 

(La versión actual del documento del SIAGE ha sido aprobada 

mediante acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de enero de 

2025):

1. Definición, elementos y ámbito del sistema de integridad de 

la AGE. 

2. Código de buena administración. 

3. Código de buen gobierno. 

4. Gestión de riesgo de integridad. 

5. Diseño organizativo del sistema de integridad de la AGE. 

6. Actividades y medios de formación y difusión. 

7. Protocolo para canales internos de información. 

8. Guía para la gestión de buzones de ética institucional.

9. Mecanismos de planificación, seguimiento, evaluación y 

revisión de integridad pública de la AGE. 
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ANTEPROYECTO DE LEY 

ORGÁNICA DE 

INTEGRIDAD PÚBLICA

 

Objetivo esencial. Definir la 

arquitectura legal y los 

medios necesarios para 

reforzar la integridad pública 

y combatir la corrupción 

pública y privada en todas 

sus fases y dimensiones.  

Medidas 
preventivas 

y de 
gestión de 

riesgos

Mejora 
transparenci

a en 
contratación 

y 
subvención

Refuerzo de 
la respuesta 

penal y 
procesal

Recuperación 
de activos 

Promoción 
de una 

cultura de 
integridad

Agencia 
de 

Integridad 
Pública

1. ¿Existe un sistema de integridad institucional en España? 
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1. ¿Existe un sistema de integridad institucional en España? 

Red Estatal de Agencias y Oficinas Antifraude

Reunión semestral de 

coordinación de las autoridades 

independientes de protección a 

informantes que establece la Ley 

2/2023

Imagen del encuentro de las autoridades independientes de protección de las personas alertadoras. Foto: Antifraude

https://antifrau.cat/es/antifraude-acoge-reunion-cooperacion-institucional-autoridades-independientes-proteccion-personas-informantes
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2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad

https://www.antifraucv.es/publicaciones-de-la-avaf/
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2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad
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Recomendaciones temáticas de la AVAF

• La ejecución de los contratos en clave de integridad pública

• Riesgos contrarios a la integridad en materia de urbanismo.

• Riesgos contrarios a la integridad pública en el sector público 

instrumental de la GVA.

• Riesgos en materia de personal laboral en el sector público valenciano.

• Riesgos contrarios a la integridad en la función pública.

• Riesgos contrarios a la integridad en materia de contratación pública. 

• Riesgos contrarios a la integridad pública en el sector público 

instrumental valenciano. 

• Riesgos comunes/ sectoriales en los procesos de toma de 

decisiones y algunos mecanismos de prevención.

• Reflexiones sobre conflictos de interés

• La planificación

• Sobre el enriquecimiento injusto

• Guía - Plan de integridad pública

• FAQ: Preguntas más frecuentes sobre PMA

• Guía Ley 2/2023: Principales obligaciones y recursos

• Manual AVAF. El ejercicio del cargo público con integridad.

https://www.antifraucv.es/publicaciones-de-la-avaf/
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“Código de Integridad de la Comunitat Valenciana”

El libro hace un repaso por las principales normas 
internacionales para continuar con la normativa de carácter 
europeo, estatal y autonómica. 

Se configura como una herramienta práctica para todas 
aquellas personas e instituciones que quieran acceder a la 
normativa publicada en materia de integridad aportando 
además una metodología novedosa que incluye además un 
glosario de términos y un índice analítico

Contribuye  a la consolidación de la cultura de la 
integridad pública en la Comunitat Valenciana.

¡Descárgalo gratuitamente en www.antifraucv.es !  

📚Agencia Valenciana Antifraude en LinkedIn: Código de Integridad de la  Comunitat Valenciana elaborado por la Agencia…

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad

http://www.antifraucv.es/
https://www.antifraucv.es/wp-content/uploads/2023/07/Codigo_Integridad_CV.pdf


2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad

El ámbito de actuación material de la AVAF, a efectos de esta ley y su normativa de desarrollo, 
se concreta en los siguientes hechos o conductas:

Conducta 
reprochable

• Contrarias a la objetividad, a la imparcialidad, a la eficacia, a la probidad, a la 
integridad, a la ética pública y al buen gobierno, así como la realización de gastos 
superfluos e innecesarios de fondos de procedencia pública, impliquen o no una 
infracción directa del ordenamiento jurídico positivo.

Irregularidades 
administrativas

• Y comportamientos constitutivos de infracción administrativa o disciplinaria, en los 
que subyace una situación potencial de fraude o corrupción.

Fraude

• Acto tendente a eludir una disposición legal de forma engañosa; uso inapropiado 
y perjudicial de los recursos y activos de una organización, contrario a la verdad y 
a la rectitud

Corrupción

• Uso o desviación de poder o de recursos de procedencia pública para fines 
distintos de los concedidos; uso o abuso del poder público para obtener ventajas, 
beneficios o cualquier otro aprovechamiento particular, propio o de terceros, o 
para cualquier otro fin contrario al ordenamiento jurídico. 



2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad

¿Cómo podemos cumplir las obligaciones en materia de integridad?

ESTRUCTURAR MEDIDAS ANTIFRAUDE DE FORMA PROPORCIONADA EN 
TORNO A LOS CUATRO ELEMENTOS CICLO ANTIFRAUDE

EVALUACIÓN PERIÓDICA DEL RIESGO DE FRAUDE (Impacto y probabilidad)

MEDIDAS DE PREVENCIÓN (Evitar que se originen posibles fraudes y mitigar su 
impacto)

MEDIDAS DE DETECCIÓN (Ajustadas a las señales de alerta y con 
procedimientos efectivos de aplicación)

MEDIDAS CORRECTIVAS (Mecanismos claros de comunicación de sospechas de 
fraude)

PROCESOS ADECUADOS SEGUIMIENTO CASOS SOSPECHOSOS FRAUDE Y 
RECUPERACIÓN FONDOS UE

MONITORIZACIÓN y SUPERVISIÓN (Procedimientos de revisión, evaluación y 
mejora del proceso)

PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS DE PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DE 
SITUACIONES DE CONFLICTO DE INTERÉS



Ciclo antifraude (art.6.5.b) 

Prevención

DetecciónCorrección

Persecución

www.antifraucv.es

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia.

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad



2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad
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¿Cómo? ... Mediante cuestionarios y una estructura de desglose de 

riesgos, resultando conveniente la existencia de un catálogo que 

contenga los principales riesgos como base del mismo.

     

¿Quién? ... Son las propias entidades promotoras del plan las que deben 

reflexionar sobre cómo están gestionando sus políticas públicas. 

El autodiagnóstico podrá considerar las contingencias de la

organización (sentencias judiciales desfavorables o pendientes de 

ejecución, reclamaciones de responsabilidad patrimonial, recursos, 

resultados de auditorías previas e informes de control e información

obtenida de diversas fuentes, tales como los canales de denuncias en el 

caso de que ya existan).     

  

¿Cuándo? ... La Orden HFP/1030/2021 que, a su entrada en vigor, 

dichas entidades destinatarias de los fondos UE realicen su previa 

autoevaluación del procedimiento aplicado por los órganos ejecutores del 

Plan en relación con el adecuado cumplimiento de los principios 

establecidos, cumplimentándose al

efecto por cada una de ellas el cuestionario del Anexo II.B.5 “Test 

conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción”.

PASO PREVIO: EL AUTODIAGNÓSTICO COMO PIEDRA ANGULAR 

DEL SISTEMA PREVENTIVO.

https://www.antifraucv.es/wp-content/uploads/2022/03/12_220311_Actualizacion_Guia_avaf_plan_de_integridad_publica.pdf
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Guías AVAF: El Plan de Integridad 
Pública: Hoja de

Ruta y Anexos Facilitadores

¿Su organización cuenta con un Plan de integridad?

¿Existe un catálogo de los principales riesgos que 

afectan a su departamento?

¿La entidad dispone de un código ético o de conducta?

¿La organización cuenta con un canal de comunicación 

o denuncias interno?

¿La organización cumple con las obligaciones de 

publicidad activa previstas en la normativa reguladora?

*¡Atención pregunta!

Autodiagnóstico antifraude de tu entidad.
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FACTORES EXTERNOS:
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i) cambios normativos (normas relacionadas con las competencias de cada entidad, Ley

2/2023, Ley 1/2022, etc);

ii) cambios políticos (elecciones autonómicas y locales; generales anticipadas);

iii) cambios socioeconómicos (derivados de la pandemia SARS 2 COVID 19, la invasión rusa de 

Ucrania o la inminente crisis en los mercados financieros con subida de los tipos de

interés, etc); 

iv) cambios tecnológicos (nuevas exigencias en materia de ciberseguridad); 

v) influencias de lobbies y relaciones con terceros (contratistas, prensa, sindicatos, asociaciones, 

otras entidades públicas, etc)

FACTORES INTERNOS

✓ aspectos internos del ente que lo aconsejan (decisorios, organizativos, profesionales, 

reputacionales, forma jurídica y estructura orgánica de la entidad, modo de asignación de 

responsabilidades, sistema de control interno y auditoría, sistemas de información y procesos 

de toma de decisiones, naturaleza y complejidad de las actividades de la organización, cultura 

de la entidad en relación con la integridad y los valores éticos, aplicación de la planificación 

como herramienta de prevención de la corrupción, normas y directrices internas etc). 



Ciclo antifraude (art.6.5.b) 

Prevención

DetecciónCorrección

Persecución

www.antifraucv.es

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia.

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad
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La prevención en el ciclo antifraude

Desarrollo de 
una cultura 
ética

• Fomento de 
valores 

• Código ético 
o de 
conducta

Formación y 
concienciación

• A todos los 
niveles 
jerárquicos, 

• Incluirían 
reuniones, 
seminarios, 
grupos de 
trabajo 

• Objetivo: 
Adquisición y 
transferencia de 
conocimientos

Implicación de 
las 
autoridades 
de la 
organización

• Manifestar un 
compromiso 
firme contra 
el fraude y 
comunicado 
con claridad

• Desarrollar 
una 
estrategia

Reparto claro 
y segregado 
de funciones y 
responsabilida
des.

• En las 
actuaciones 
de gestión, 
control y 
pago, 
evidenciándo
se esa 
separación 
de forma 
clara.

Mecanismos 
adecuados de 
evaluación del 
riesgo 

• Identificación 
de medidas 
que son más 
susceptibles 
del fraude

• Identificación 
de posibles 
conflictos de 
intereses.

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad
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Respeto a la CE y 
al resto de normas 
del ordenamiento 

jurídico

Satisfacción del 
interés general

Imparcialidad e 
interés común

Lealtad y buena fe 
con la 

Administración

Respeto a los 
derechos 

fundamentales y 
libertades públicas 

Abstención en 
intereses 

personales – 
Conflicto de interés

No aceptación de 
trato de favor

Eficacia, economía 
y eficiencia. 
Neutralidad

Guardar secreto y 
debida discreción

Prevención

Fomento de valores (Art. 53 TREBEP) – Principios éticos 

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad
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Trato con atención y respeto a ciudadanos, superiores y personal empleado 
público.

Desempeño de tareas diligente y cumpliendo la jornada y horario

Obediencia de instrucciones salgo infracción manifiesta del ord. jur. 

Administración de recursos y bienes públicos con austeridad.

Rechazo de regalo, favor, servicio en condiciones ventajosas

Mantendrán actualizada su formación y cualificación 

Prevención

Fomento de valores (Art. 54 TREBEP) – Principios de conducta

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad
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Los códigos éticos y de conducta impregnan la misión de 

servicio público de la cultura de integridad pública. 

• Alineando nuestra actuación con unos valores 

sólidos. 

• Estableciendo los mecanismos y pautas que nos 

permitan actuar de forma comprometida y coherente con 

dichos valores.

• Cultivando virtudes que nos ayuden a afrontar con ético 

los diferentes dilemas éticos que se nos plantearán en 

nuestro día a día. BOE: “Códigos éticos, de conducta, 

buen gobierno y transparencia”. 

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/publicacion.php?id=PUB-PB-2022-232
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/publicacion.php?id=PUB-PB-2022-232
file://///newton/Departamentos/Prevencion/formaciÃ³/Activitat%20formativa/AF%202024/F.%20externa/FE-24-32_Jornada_GVA_Conselleria_Justicia_Interior_20_27_0624/Ponencias/CÃ�DIGO%20Ã�TICO.pdf
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Códigos éticos VS  códigos de conducta 

Código ético 

Se centra en principios éticos y valores 
fundamentales de la organización. 

Filosófico y abstracto.

Base conceptual para la toma de 
decisiones.

Código de conducta

Detalla normas específicas y 
comportamientos esperados.

Práctico y directo.

Reglas claras y procedimiento para 
situaciones.

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad
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Códigos éticos y de conducta 

54.2. LTBG.  El Consell y las corporaciones locales, además de sus altos cargos, deben 
asumir el compromiso de ejercer la acción de gobierno de manera transparente y de rendir 
cuentas de su gestión a la ciudadanía. A estos efectos, el Consell y las corporaciones locales 
deben impulsar instrumentos para que el órgano de gobierno en conjunto, y cada uno de los 
integrantes en su ámbito, puedan:

a) Compartir con la ciudadanía las decisiones políticas y los avances y las dificultades de la 
gestión pública.

b) Dar cuenta de la administración de los recursos públicos y de su coherencia con la 
planificación de la acción de gobierno.

c) Desarrollar mecanismos para la mejora continua de las políticas y actuaciones y su 
adaptación a las demandas ciudadanas.

d) Facilitar el control y la evaluación de toda la acción de gobierno por parte de la ciudadanía y 
fortalecer su capacidad para estimular y orientar esa acción.

Pero no basta con aprobar un código y publicarlo.  Se trata de un proceso que implica 

dedicación, esfuerzo y actuaciones de mejora continua. Está en juego la buena administración.

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad
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2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad
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2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad
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Códigos éticos y de conducta 

Naturaleza y límites

Instrumento interno de autorregulación de obligatoria observancia.

TSJUE: no tienen carácter normativo; sistematizan compromisos de futuro, no normas jurídicas.

TC y TS: los códigos deontológicos habilitan la imposición de sanciones por las infracciones de 
su contenido, mientras que los códigos éticos no.

Mientras que el Derecho puede forzar el cumplimiento de leyes (coacción), la observancia 
de la ética descansa en la persuasión para el cambio cultural, interiorizando los valores y 

principios éticos.

El código NO  tipifica sanciones… RESERVA DE LEY DE LA POTESTAD SANCIONADORA 
(ART. 25 CE)

La implementación del código requerirá marcos de integridad eficaces (OCDE).
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El código será operativo si incluye …  

Principios, valores y normas de conducta junto a los mecanismos para su aplicación por toda persona 
servidora pública en sus funciones o cargo.  

Remisión a la normativa sobre responsabilidades.

Procedimientos para identificar y gestionar el conflicto de interés: DACI, abstención, Incompatibilidades.

Partiendo de concretar los distintos intereses particulares. Mayores exigencias en función del área.

EXTENSIÓN A CONTRATISTAS.

Pautas para planificación , orientación a resultados y compromiso con la formación.

Comité de ética asesor, receptor de consultas y denuncias (buzón ético).

Instrumento vivo, público, que se debe revisar y actualizar.

Política de regalos.

Seguridad de la información, confidencialidad, protección de datos y garantía de derechos digitales

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad

*Atención ¡Pregunta! ¿Vuestra organización cuenta con política de regalos? 



EL COMITÉ DE ÉTICA le dota de pragmatismo.

El Comité de ética puede configurarse como órgano colegiado consultivo de 

composición mixta ( miembros externos a la institución e internos, elegidos 

entre todo su personal) para garantizar la efectividad y velar por la 

adecuada aplicación del Código, regulando sus funciones, composición y 

mandato, así como su régimen jurídico de funcionamiento.

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad

Sus miembros deben ser imparciales y objetivos, con independencia funcional.

Se ha de dotar al comité de facultades suficientes para impulsar, hacer el seguimiento y evaluar el 

cumplimiento de este Código.  (Ejemplo: Código Ayuntamiento de Barcelona, CGPJ, entre otros).

Otras fórmulas pasan por designar personas responsables, emisión de informes periódicos de 

seguimiento y grado de cumplimiento del código, creación de unidades especializadas en la resolución de 

dilemas éticos, así como encargadas de la recepción y respuesta a eventuales denuncias, etc.

La importancia de este tipo de órganos, de composición mayoritariamente externa, ha sido puesta de 

manifiesto, entre otros, por el Grupo de Estados contra la Corrupción (GRECO), en sus Informes de 

evaluación del Reino de España, 5ª Ronda de evaluación.



LA IMPORTANCIA DE LA FORMACIÓN PRÁCTICA 
A TODOS LOS NIVELES ORGANIZATIVOS

www.antifraucv.es

➢ Formación mixta que combine teoría, práctica y talleres o role 

playing sobre dilemas éticos, además de 

➢ Formación específica a los sectores de especial riesgo de fraude o 

corrupción. 

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad

• La Orden HFP/1030/2021 recoge como medida preventiva potestativa de las entidades 

perceptoras de fondos UE la “Formación y concienciación”, a todos los niveles jerárquicos, 

incluirían reuniones, seminarios, grupos de trabajo. Entre la temática de las acciones formativas, 

destaca: la identificación y evaluación de riesgos, el establecimiento de controles específicos, la 

actuación en caso de detección de fraude, así como casos prácticos de referencia, etc. 

Se recomienda habilitar un apartado específico de la formación en la página web de la entidad y 

documentar los cursos.

• El Anteproyecto de Ley Orgánica de Integridad Pública incluye formación en integridad, 

prevención de conflicto de interés, transparencia… para miembros de los órganos de contratación. 

• El Anteproyecto de Ley de Administración Abierta recoge la obligación de itinerarios formativos 

sobre sistemas de integridad para altos cargos, personal de confianza y personal empleado público.
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Catálogo de actividades formativas AVAF

✓ Leyes y estrategias de lucha contra la corrupción, por la integridad pública y la protección de las 

personas que informan sobre infracciones normativas

✓ Prevención de la corrupción en las administraciones públicas INAP

✓ Jornadas «El sistema de integridad institucional: Marco normativo, riesgos y sistemas internos de 

información» en entidades locales, consellerias, …. 

✓ Sesiones sobre marco ético en órganos técnicos de selección, sistemas internos de información y 

canales de denuncia, conferencias sobre la experiencia de la AVAF

✓ Docuforum AVAF en secundaria, bachillerato y alumnado universitario. 

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad

https://www.antifraucv.es/cursos-formacion/
https://www.antifraucv.es/wp-content/uploads/2026/03/Programa-IVAP_cast26_v2.pdf
https://www.antifraucv.es/wp-content/uploads/2026/03/Programa-IVAP_cast26_v2.pdf
https://www.antifraucv.es/wp-content/uploads/2026/03/Programa-IVAP_cast26_v2.pdf
https://www.antifraucv.es/wp-content/uploads/2026/03/Programa-IVAP_cast26_v2.pdf
https://www.antifraucv.es/wp-content/uploads/2026/03/Programa-IVAP_cast26_v2.pdf
https://buscadorcursos.inap.es/fichacurso/31588
https://buscadorcursos.inap.es/fichacurso/31588
https://buscadorcursos.inap.es/fichacurso/31588
https://buscadorcursos.inap.es/fichacurso/31588
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https://www.youtube.com/channel/UCkDS5OEUZu3iTEWg7gu8XXQ


LA IMPLICACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
LA POLÍTICA DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL.
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Es esencial que refleje tanto el compromiso político por aprobar el plan 

como el de dotarlo de los recursos suficientes para su ejecución y 

seguimiento, estableciéndose los roles y responsabilidades de los 

actores implicados. 

Entre las medidas preventivas obligatorias del Anexo III C de la 

Orden 1030, destaca la “Implicación de las autoridades de la 

organización”, que deberán:

➢ Manifestar un compromiso firme contra el fraude y comunicado con 

claridad, que implique una tolerancia cero ante el fraude. 

➢ Desarrollar planteamiento proactivo, estructurado, específico y eficaz 

en la toma de decisiones para gestionar riesgo de fraude. 

➢ Elaborar un plan de actuaciones contra el fraude que transmita 

dentro y fuera de la organización su postura oficial con respecto al 

fraude y la corrupción.

Se recomienda hacerla extensiva al cumplimiento de las 

obligaciones de integridad de la nueva LTBG y Ley 2/23.

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad



LA EVALUACIÓN DE RIESGOS: COMPETENCIA PARA REALIZAR EL 
ANÁLISIS DE RIESGOS Y METODOLOGÍA.

www.antifraucv.es

La evaluación de riesgos abarca todos los riesgos posibles, no sólo 

corrupción o integridad sino también, cumplimiento de normas, buena 

administración y, en definitiva, todos los riesgos a los que esté expuesta la 

organización en el desarrollo de su actividad y que obstaculicen la consecución 

de sus objetivos. El catálogo facilitará su elaboración.

La Orden HFP/1030/2021 ya contenía como medidas preventivas la implantación de “Mecanismos 

adecuados de evaluación del riesgo para todas las medidas gestionadas:

- Identificación de medidas que son más susceptibles del fraude, como pueden ser aquellas con alta 

intensidad, alto presupuesto, muchos requisitos a justificar por el solicitante, controles complejos, etc. 

- Identificación de posibles conflictos de intereses. 

- Resultados de trabajos previos de auditorías internas. 

- Resultados de auditorías de la Comisión Europea o del Tribunal de Cuentas Europeo, en su caso.

- Casos de fraude detectados con anterioridad. 

El Anexo II B5 de la Orden 1030 NO es la evaluación de R! Sirve como punto de partida/medidas 

existentes (para la selección de medidas preventivas adecuadas y proporcionadas a los riesgos).

La Ley 1/2022 de Transparencia y Buen Gobierno autonómica obliga a partir de la autoevaluación 

para la elaboración de los planes de prevención de riesgos contrarios a la integridad pública, que 

se fomentan como complemento de los códigos éticos. 
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Es la herramienta preventiva y de mejora del control por excelencia para: 

determinar el grado de vulnerabilidad, reducir la probabilidad de que los 

riesgos se materialicen, esto es, sean contingentes, y minimizar su impacto 

(gravedad) cuando ello suceda. 

Resulta conveniente la definición de un protocolo de actuación contingente 

de los riesgos que se materialicen. Todo ello, con conocimiento de los órganos 

de control, por resultar de especial utilidad a la hora de reforzar, en su caso, el 
control financiero permanente y de las auditorías operativas y de cumplimiento.

Se recomienda que el Plan de integridad integre la autoevaluación de 

riesgos o bien la adjunte como Anexo.

Resultan útiles, entre otras, la Metodología de Autoevaluación AVAF o la 

Herramienta que contempla la Guía del SNCA (Anexos I y II, en las que se 

recogen los indicadores de riesgo en las manifestaciones más frecuentes de la 

actividad administrativa. Parten de la Guía de la Comisión Europea para el 

periodo de programación 2014-2020 sobre “Evaluación del riesgo de fraude y 

medidas antifraude eficaces y proporcionadas”- EGESIF.  

El ANEXO 4 del SISTEMA DE INTEGRIDAD DE LA AGE también contiene 

modelos de matriz de riesgo.



CATÁLOGO DE RIESGOS: TAXONOMÍA HABITUAL DE RIESGOS EN 
UNA ORGANIZACIÓN:

RIESGOS ESTRATÉGICOS: 
asociados con objetivos clave a 

largo plazo (posicionamiento 
estratégico, cambios regulatorios, 
entorno geopolítico, disponibilidad 

de financiación, innovación, 
organizativos, etc)

RIESGOS OPERATIVOS: 
asociados con operaciones 

habituales en desarrollo de la 
actividad por deficiencias de 

infraestructura (TICS, Seguridad 
de la información, etc)

RIESGOS  FINANCIEROS: 
fluctuaciones en los mercados 
financieros, o con los procesos e 
instrumentos de gestión de las 

finanzas de la entidad)

RIESGOS DE CUMPLIMIENTO: 
incertidumbres sobre el

cumplimiento de requisites  
legales, contractuales y del código

de conducta (penal, admivo, 
laboral. Fiscal, europea, 

competencia desleal, blanqueo
capitales, etc).

RIESGOS REPUTACIONALES: 
asociados a la imagen y 

reputación de la organización.

RIESGOS DE CORRUPCIÓN: 
normalmente asociados a 

delitos y faltas penales  (tráfico 
de influencias, abuso de poder, 
clientelismo y pago de favores, 

falta de control, etc). 

Identificación de cuestiones
adicionales relacionadas con 

cada riesgo: causa, consecuencia, 
fuente y actividad generadora del 

mismo

OTROS RIESGOS ESPECÍFICOS 
RESULTANTES DE LA 

AUTOEVALUACIÓN DE 
RIESGOS (veremos algunos

CATÁLOGOS AVAF)



CONTINGENCIAS PENALES

PREVARICACIÓN COHECHO
TRÁFICO DE 

INFLUENCIAS
FALSEDAD 

DOCUMENTAL

USURPACIÓN DE 
FUNCIONES 
PÚBLICAS.

MALVERSACIÓN
FRAUDES Y 

EXACCIONES 
ILEGALES

OTROS RIESGOS 
ESPECÍFICOS 

RESULTANTES DE LA 
AUTOEVALUACIÓN 

DE RIESGOS



PRINCIPALES RIESGOS DETECTADOS POR LA OLAF EN EL MRR

A.- FALSEDAD 
DOCUMENTAL

B.- PRÁCTICAS 
COLUSORIAS

C.- CONFLICTO DE 
INTERÉS: tratos de 

favor, etc

D.- 
FRACCIONAMIENTO 

DE CONTRATOS

E.- PÉRDIDA DE 
PISTA DE AUDITORÍA

F. INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES 
DE INFORMACIÓN

55
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Existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se 

vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de 

interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal 

afectando, 

como posibles actores en el mismo, a las empleadas y empleados que realizan tareas de 

gestión, control y pago y otros agentes en los que se han delegado alguna de estas funciones 

así como a aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas 

actuaciones sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, 

pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses.

Conflicto de intereses en los PMA

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad



Los PMA/ PI de algunas organizaciones medianas/grandes han optado por un 

órgano colegiado compuesto por cargos electos y por altos funcionarios. 

Otros modelos han optado por composición únicamente funcionarial. Las 

entidades de menor tamaño/recursos optan por designar una persona 

responsable de integridad/antifraude, enlace con las Agencias y órganos 

de control. En entidades pequeñas, puede ser unipersonal.

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad

Sin perjuicio de la potestad de autoorganización, desde la AVAF se sugiere que en la composición de la 

Comisión no participen órganos de gobierno, sin perjuicio de que, por parte de la Comisión se eleven a 

dichos órganos cuantas propuestas e informes sean necesarias, teniendo en cuenta que lo esencial es 

garantizar la autonomía de dicha Comisión. No obstante, ninguna norma, salvo error u omisión, excluye 

la participación política.

La implicación de los órganos de gobierno resulta clave como responsables últimos de la selección 

de las medidas voluntarias contenidas en el plan así como de suscribir/aprobar la evaluación de riesgos y 

su actualización periódica, así como la revisión del PLAN para garantizar su pragmatismo.

Sería conveniente que las personas integrantes de la misma contaran con experiencia previa en la 

gestión de riesgos en las principales áreas de práctica de la organización. Sin embargo, en caso de 

que esto no sea posible, puede establecerse el llamamiento a las sesiones de trabajo de la Comisión a 

personal ajeno a la misma.
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Entre sus funciones, la Guía del SNCA, sugiere valorar las siguientes:

✓ La supervisión y evaluación de la correcta aplicación de las medidas de 

prevención, detección y corrección en relación con los riesgos que afectan a la 

ejecución del MRR, incluida la evaluación de riesgos, detectando 

vulnerabilidades y proponiendo acciones. 

✓ Analizar y evaluar aquellas áreas, situaciones o casos que supongan un especial 

riesgo que se pongan en su conocimiento, y establecer directrices y 

recomendaciones para su mejora. 

✓ Garantizar que se llevan a cabo las evaluaciones periódicas sobre el riesgo estableciendo criterios y 

directrices generales actualizadas para ello. 

✓ Participar o establecer directrices en la elaboración del sistema de gestión interno y en la evaluación de 

riesgos en relación con, por ejemplo, la distribución y el establecimiento de funciones y responsabilidades, la 

elaboración y revisión de los planes de acción que deban llevar a cabo en diferentes áreas o 

departamentos. 

✓ Garantizar que el personal dispone de los conocimientos y recibe la información necesaria para poder 

llevar a cabo, en su ámbito específico de actuación, las acciones que procedan en relación con los riesgos de 

fraude, corrupción, conflictos de interés y doble financiación. 

✓ Garantizar que existe un procedimiento claro, difundido entre el personal, para la comunicación dentro y fuera 

de la entidad de los casos que incurran en riesgos de fraude, corrupción, conflictos de interés y doble 

financiación. 

✓ Ser la unidad de contacto en materia antifraude. 



Ciclo de lucha contra la corrupción

Prevención

DetecciónCorrección

Persecución

Acción y 

corrección

www.antifraucv.es
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➢  la Base Nacional de Datos de Subvenciones 

(BDNS).

➢ ARACHNE

➢ Sistema de información CoFFEE, como gestor 

de los hitos y objetivos definidos en el PRTR 

(hay Guías y video-tutoriales); 

➢ MINERVA (CI); 

➢ Plataforma de Intermediación de Datos (PID);

➢ Registro de Titularidades Reales del Colegio de 

Registradores; 

➢ Base de Datos de Titularidad Real del Consejo 

General de Notariado; 

HERRAMIENTAS DE DETECCIÓN DEL FRAUDE

➢ Sistema de Exclusión y Detección Precoz (EDES); 

Listado de licitadores excluidos de contratos 

financiados con fondos de la UE (entre otros, por 

fraude, corrupción, etc.);

➢ Financial Transparency System (informa sobre 

beneficiarios de fondos de la UE);

➢ Información sobre Convenios y Encomiendas;

➢ Inventario de entidades pertenecientes al sector 

público (INVENTE); 

➢ Registro Público Concursal; 

➢ LibreBOR (Boletín Oficial del Registro Mercantil);

➢ Infocif (Información comercial de empresas).

A. El uso de bases de datos, herramientas de prospección de datos 

(“data mining”) o de puntuación de riesgos (Libres y “de pago”, 

previo convenio) como:

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad
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B. El desarrollo de indicadores de fraude (banderas rojas/red flags) y 

comunicación de estos al personal en posición de detectarlos; 

C. El establecimiento de mecanismos adecuados y claros para 

informar de las posibles sospechas de fraude por quienes los hayan 

detectado;

D. Análisis de datos. Dentro de los límites relativos a la protección de 

datos, cruce de datos con otros organismos públicos o privados del 

sector que permitan detectar posibles situaciones de alto riesgo incluso 

antes de la concesión de los fondos. (LO 3/2018 PDGDD). La cultura de 

los datos abiertos, sencillos e interoperables se anuda a las 

obligaciones de publicidad activa en la nueva LTBG autonómica.

E. Auditorías financieras y analíticas/ control interno.

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad



RED FLAGS: INDICADORES DE FRAUDE

⚫ Deben ser eficaces y proporcionados en relación a riesgos identificados 
en cantidad (número) y calidad (naturaleza).

⚫ MECANISMOS DE ALERTA:

• Adecuados a los riesgos

• Definiendo procedimientos para su aplicación / Incorporándolos en el 
procedimiento concreto /  y de CONTROL INTERNO.

• Indicadores de que algo inusual está ocurriendo (fuera del 
funcionamiento normal y rutinario)

• Hay que verificarlo y examinarlo

• Comunicarlas al personal que esté en posición de detectarlas.

www.antifraucv.es

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad



RED FLAGS: INDICADORES DE FRAUDE

⚫ Deben ser eficaces y proporcionados en relación a riesgos identificados 
en cantidad (número) y calidad (naturaleza).

⚫ MECANISMOS DE ALERTA:

• Adecuados a los riesgos

• Definiendo procedimientos para su aplicación / Incorporándolos en el 
procedimiento concreto /  y de CONTROL INTERNO.

• Indicadores de que algo inusual está ocurriendo (fuera del 
funcionamiento normal y rutinario)

• Hay que verificarlo y examinarlo

• Comunicarlas al personal que esté en posición de detectarlas.
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2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad
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PRTR

Orden 1030/2021

Autodiagnóstico

PMA

Buzón externo

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad

A los efectos de la 

Orden 1030/2021, el 

canal externo de 

denuncias designado 

es el del SNCA 

(infofraude). Guía 

del SNCA y 

apartado 4.6.8 del 

PRTR.



El control interno institucional y su interacción con la prevención de la corrupción.
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• La prevención de la corrupción debe integrarse en el control del conjunto de la gestión 

por la propia entidad;

• Abogamos por un MODELO DE CONTROL PÚBLICO; siempre compatible con tareas de 

asesoramiento externo, pero sin separar el control de su naturaleza pública.

• Con clara separación entre los sistemas y órganos de gestión y los de control interno; 

La OLAF califica reiteradamente como vulnerabilidad del sistema la No separación de 

funciones de gestión y de control, ya que fomenta la “Oportunidad” del fraude; de los 

sistemas de control interno pueden ofrecer una oportunidad para el infractor (presunta 

posibilidad de que el fraude no sea detectado).

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad



El Tribunal de Cuentas incluye nuevas fiscalizaciones singulares de PMA tanto de los aprobados 
por el sector público estatal como de EELL, Diputaciones y de ámbito autonómico (incluyendo las 
Universidades públicas), coordinándose con los OCEX autonómicos.

www.antifraucv.es

La Sindicatura de Comptes publicó en marzo de 2023 su 

auditoría operativa sobre las medidas adoptadas por la 

Generalitat Valenciana para implementar el PRTR.

El control externo y su interacción con la prevención de la corrupción

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad

https://www.sindicom.gva.es/public/Attachment/2023/3/Fiscalizacion_planes_antifraude_EELL_PRTE_cas_firmado.pdf


*¿Qué medidas de prevención están más implantadas 

en tu organización? 

El control externo y su interacción con la 
prevención de la corrupción

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad



VALORACIÓN GLOBAL

“El desarrollo de una cultura antifraude en las entidades requiere del establecimiento de 
procedimientos que permitan difundir al personal y a la sociedad las distintas medidas 
contra el fraude, la corrupción, los conflictos de interés y la doble financiación 
implantadas, que garanticen, además, su recepción y conocimiento por los destinatarios, 
coadyuvando a alcanzar estos objetivos el fomento de políticas de formación y difusión”

“La adecuada gestión de los fondos públicos aconseja que estos principios se extiendan 
a la totalidad del ámbito de gestión de las entidades, con independencia del origen de 
los recursos, no circunscribiéndose, exclusivamente, a la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, por lo que sería recomendable la exigencia a las entidades 
locales de planes antifraude, así como el establecimiento de controles que garanticen su 
efectiva implantación”

El control externo y su interacción con la 
prevención de la corrupción

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad





Declaración 
institucional

Código ético y de 
conducta

Formación y 
sensibilización

Evaluación de 
riesgos 

Prevención del 
conflicto de 

interés (DACI)

Procedimiento de 
gestión de 
conflicto de 

interés

Comité 
antifraude

Acceso y 
consulta a bases 

de datos

Catálogo de 
riesgos / Red 

flags

Canales de 
denuncia 

Canal del 
Sistema interno 
de información 
(Ley 2/2023)

Responsable del 
sistema interno 
de información 

(Uni/Col)

Procedimiento de 
gestión de 

comunicaciones

Procedimiento de 
protección a 
informantes

¿…?

2. De los planes de medidas antifraude a los planes de integridad

Lista de verificación de mecanismos de impulso de la integridad institucional  

¿Cuántos mecanismos de impulso de la integridad institucional están 

realmente implantados en tu institución?   
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¿Cómo fomentar la integridad en las organizaciones?

"Íntegras son las personas, las organizaciones pueden permitir 
o dificultar el ejercicio de la integridad“ Manuel Villoria 

 

Las sociedades y 

las organizaciones pueden

¿Qué puede provocar una organización que desincentive la integridad? 

Favorecer la 
integridad

Incentivar la 
integridad

Formar en  
integridad 

Ser enemigas 
de la integridad

Desincentivar la 
integridad 

Egoísmo 
autodestructivo



Muchas gracias por su atención
formacion@antifraucv.es 

Calle Navellos, 14 3ª. 46003 València
+34 962787450 - www.antifraucv.es

https://t.me/AgenciaValencianaAntifraude
https://twitter.com/AntifrauCV
https://www.facebook.com/AgenciaValencianaAntifraude/
https://www.instagram.com/antifraude_avaf/
https://www.linkedin.com/company/antifraucv/
https://www.youtube.com/channel/UCkDS5OEUZu3iTEWg7gu8XXQ
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